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AJ"EXO IV

De confonnidad con la legislación vigente y en cumplimiento de los
acuerdos adoptados por la Comisión Gestora de esta Universidad. el
Pres.idente de la Comisión Gestora dl~ la Universidad Pompeu Fabra ha
resucIto convocar a concurso las plazas de Cuerpos Docentes l1niversÍ-

ANEXO 11I

Cuerpo Farmacéutico de la Sanidad Nacional

TRIBUNAL CALIfiCADOR

Don ,
con domll.:ilio en .
y documento· nacional de identidad numero ,
declara bajo jurame!1to o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo de , que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para ·cl ejercicio de funciones públicas.

En a de de 1992.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 29 de enero de 1992. de la Universidad
Pompeu Fabra, por la quP se convocan a concurso plazas de
CW'11JOS Docentes Unil'crsifarios.

Tema 37. Estabilidad de los medicamentos, factores que la afectan:
Físicos, químicos y biológicos. Control de conservación; plazo de
validez. Metodos de estudio y conservación.

Tema 38. Materias primas de uso farmacéutico. Producción, distri
bución. Legislación vigente.

Tema 39. Materias. primas de origen humano y obtenidas por
ingcni(~ría gcnética. Peculiaridades de su producción y control. Legisla
ciónvigente.

T~ma 40. Agua para usos farmacéuticos: Categorías y característi
cas. Instalaciones de tratamiento. Controles a realizar.

Tema 41. Esterilización: Fundamentos y generalidades. Procedi
mientos: Calor, agentes químicos, filtración y radiaciones. Equipos y
controles a realizar. .

Tema 42. Fabricación de medicamentos y productos sanitarios en
condidones asépticas. Instalaciones: Categorías y características. Con
trOles a realizar.

Tema 43. Tecnología de los materiales poliméricos. Características
y ensayos de los materiales plásticos y elásticos utilizados en la
fabricación de medicamentos y productos sanitarios.

Tema 44. Medicamentos de administración parenteraL Tecnología
de fabrkaciún y control.

Tema 45. Medicamentos de administración oral. Tecnología de
fabricación y con'trol. "

Tema 46. Medicamentos de administraclón cutánea. Tecnología de
fabricación y control.

Tema 47. Medicamentos de administración por otras vías. Tecno
logfa de fabricación y control.

TCffiti 48. Implantes clínicos y material médico-quirúrgico esteril.
Tecnología de fabricación. Ensayos específicos de calidad.

Titular:

Presidente: Don José María Amate Blanco, Cuerpo de Famlacéuticos
dl' Sanidad Nadonal.

Vocales: I>QnFrancisco Zaragoza Garda, Catedrático de Universi
dad (Licenciado en Fármada); doña Manuela Abuin López, Escala de
FaculUitivos y Especialistas de AISN (Licenciada en Farmacia); don
Antonio·· Alamina Burgos, Escala Técnica de Gestión de Organismos
Autónomos (Licenciado en Farmacia).

Secretaria: Doña Maria Jesús Cantalapiedra San José, Cuerpo de
Farmacéuticos de la Sanidad Nacional.

Suplente:

Presidente: Don Arturo Ballk Pascual. Cuerpo de Farmacéuticos de
Sanidad Nacional. .

Voca.les: Don José Luis Lastres García, Catedrático de Universidad
(Li(cnciado en Farmacia); don José Félix Olalla Marañón, Escala de
Farmacéuticos~Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido INP;
doI1a Ana Echevarría Arizmendi. Cuerpo de Farmacéuticos Titulares.

Secretaria: Doña Emilia Santos González, Cuerpo de Farmacéuticos
de Sanidad Nacional.
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Tecnología y control de calidad de los medicamentos
y productos sanitarIOS

Tema 31. Investigación galeníca. Criterios biofarmacéuticos aplica
dos al diseño de las diferentes·' formas farmacéuticas. Estudios de
preformulación y de liberación «in vitre».

Tema 32. Nuevos sistemas de administracion y liberación de
medicamentos: Orientaciones, fundamentos y tecnologías utilil.adas.
Vectorización de fármacos.

Tema 33. Instalación y organización de la actividad de un laborato
rio farmacéutico: Ubicación, diseilo, áreas y servicios. Normas de
correcta fabricación y control de calidad de los medicamentos.

Tema 34. Producción y control de medicamentos. Contaminacio·
nes cruzadas. Validación de proccsos. Control de calidad. Garantía de
calidad.

Tema 35. Técnicas analíti(as seguidas por las farmacopeas m.1s
n.'p.resentativas: Fundamentos, características. aplicaciones más signifl
callvas.

Tema 36. .Aplicación d~ los métodos estadísticos ala producción y
control de calidad de medIcamentos y productos sanitarios. DIseño
estadístico de experiencias. Muestreo, criterios y método.

Tema 2. Evolución temporal de los medicamentos en el organismo:
LADME. Definición de los parámetros farmacocinéticos básicos. Biodis
ponibilidad.

Tema 3. Variabilidad de la respuesta farmacológica: Idiosincrasia,
tolerancia y dependencia. Interacciones de los medicamentos. Reaccio
nes adversas a los medicamentos.

Tema 4. Medicamentos que actúan en las sinapsis y uniones
ncurocfectoras. Modificadores de la transmisióncolinérgicd.

Tema 5. Transmisión catecolaminér,gica. Definición y tipos de
receptores adrenérgicos. Medicamentos esumulantesalfa.betaadrenérgi
coso Medicamentos que interfieren con el sistema dopaminérgko.

Tema 6. Medicamentos bloqueantes de los alfa-adrenoccptores.
Medicamentos bloqueantes de los beta-adrcnoceptores. Utilización tera
péutica.

Tema 7. Medicamentos que a-ctúan sobre el sistema nervioso
centraL Hipnóticos. Ansiolíticos y sedantes. Utilización terapéutica.

Tema 8. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Inhibidores de la MAO. El litio como agente antimaníaco.
l.Jtilización terapéutica.

Tema 9. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Antisicópticos. neurolépticos, antiepiléptit~os y antipa.rkinsonia
nos. Utilización terapéutica.

Tema 10. Medicamentos antiinflamatorios no esteroides. UtiliLa
ción terareutica.

Tema 11. Medicamentos para la insuficiencia cardíaca. Glucósidos
cardiotónicos. otros medicamentos lnotrópÍcos y agentes vasodilatado
res. Utilización terapéutica.

Tema 12. Medicamentos antialTÍtmicos y antianginosos. Medica~

mentos antihipertensivos. Utilización terapéutica.
Tema 13. Diuréticos y antidiuréticos. UtiliL1ción terapéutica. Flui

dotcrapia.
Tema 14. Expansores plasmáticos. Nutrición parenteral yenteral.
Tema 15. Antisecretores gástricos y antiu1cerosos. Mt--dicamentos

reguladores de la motilidad gastrointestmaL Utilización terapéutica.
Tema 16. Medicamentos que actúan sobre el aparato respiratorio.

Utilización terapéutica. Gases medicinales.
Tema 17. Medicamentos tiroides y antitiroidcs. lJtilización ,tera

péutica.
Tema 18. Corticostcroidcs sistémicos. Utihlación terapéutica.
Tema 19. Hormonas sexuales: Andrógenos, estrógt'nos,gastágenos.

Anticonceptivos hormonales. Medicamentos que modifican la motili
dad uterina. utilización terapéutica.

Tema 20. 'Medicamentos que actúan sobre el metabolismo de los
hidratos de carbono, líquidos y proteinas. Utilización terapéutica.

Tema 21. AntibiótICos beta-Iactámicos: Penicilinas, ccfalosporinas.
Utílización terapéutica.

Tema 22. Sulfamidas y quinolonas. Utilizadón terapéútica.
Tema 23. Aminoglucósidos y tctraciclinas. Utilización terapéutica.
Tema 24. Macrólidos, c1oranfenkol y otros antlbióticos. Utiliza-

ción terapéutica.
Tema 25. Medicamentos antitubnculosos. Utilización tt"rapéuti(·a.
Tema 26. Medicamentos antiftinj,!,icos. Utilkación terapéutica.
Tema 27. Relación estructura-actividad. Diseño y desarrollo de los'

experimentos. Buenas prácticas de laboratorio.
Tema 28. Estudios fannacodinámicos pn.'Clíniros. Estudios farma·

cocinéticos: Caracterización de los parámetros. Estudios de biodisponi
bilidad: Caracterización de metabolitos.

Tema 29. Estudios de toxicidad a dosis únicas y a dosis repetidas.
Toxicidad subcrónica y crónica. Toxicidad sobre reproducción, fertili~

dad y embriptoxicidad. Potencial mutagénico. Estudios- de canccrogéne-
siso ;

Tema 30. Investigación clínica: Fases de los estudios; obj(>"uvos y
desarrollo de cada una de ellas. Buenas prácticas clínicas.

1111 ¡id



BüE núm. 49 Miércoles 26 febrero 1992 6629

11. DATOS PERSONALES:

ANEXO 11

IV. FORMA EN QUE SE ABONAN LOS DERECHOS Y TASAS:

r;:~ne~r~o de mérit~s a un~ Cátedra ,de t 'niversidad:

[

._.j (atcdratlCo de la Unlvc~ldad de .
Fecha de toma de poseslOn ,.. . .
Arca de eonocinlÍcnto . .

uuuu.... de 1992

(señálcse lo que proct.~a)

(sdialr-sl' lo que proceda)

. de " .

(firma)

1. DATOS DE LA PLAZA:

111. DATOS ACADEM1COS:

t-oncurso de arCl'SO a una titularidad de Universidad: I
["] Titulo de [~ctor. Fecha de obtención w , • .

Se adjunta la correspondiente documentación que acredita las
condiciones académicas especificas indicadas.

~PclJidos y nombre uu uuuu Uuuuuuu ;.uuuuuuu....u..u.uuuuuuuuu.
fl'Cha de naCimiento Numero DNI .
Lugar y ·provinciade nacimiento .
I)onlicilio . .
Municipio Provincia .
Código postal "........ Teléfono .

plazas: Una. Departamento: Humanidades y Ciencias Sociales (en
constitución). Area de conocimiento: «Periodismo». Perfil docente:
Rcdacciún periodística.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi
d'td. Tipo de concurso: Acceso. Referencia de la plaza: 53 T A. Numero
de plazas: Una. Departamento: Humanidades y Ciencias Sociales (en
constitución). Arca de conocimiento: «Filología Inglesa». Perfil docen1e:
t\ktodologia y practica de la traducción.

Excmo. )-' Magfco. Sr.:

De a('~erdo con la resolución de esta Universidad Pompeu Fabra
del 29 de enero deJ992, publicada en el «Bolctin Oficial del Estado\.)
del " , por la que se convocan a COncurso
plazas de Profesorado.

Solicito ser admitido como aspirante a la plaza que a continuación
Sl~ detalla:

r;cferencia de la plaza: 0' ••••• ,

1[j Cátedra de Universidad [J Titularidad de Universídad

I~~'~ae~:::~neoC:":ie::c;~~········· ...~.u~~;;t~~uuu ... u.u.u

[
¡----Giro tdegráficl), de fecha .
Giro postal, de [('cha .
Pago en la Caja-Pagaduría de la

Universidad Pompeu f¡lbra. (sello de la Caja de la U.P.f.)

Declaro que son ciertos todos los datos consignados en esta
solicítud, que reuno todas las condicione.. exigidas en la convocatoria
antcriornlt'nte referida y todas las necesarias para el acceso a la función
publica.

tarias que se relacionan en el anexo J, de acuerdo con las siguientes
bases:

Prirncra.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán por lo
dispuesto en la Ley 11/1983. de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre de t984; RC'~11 Decreto
1427/1986. de 13 de junio, y en lo no previsto, por la Icghlación vigente
de Funcionarios Civiles dcJ Estado.

Sl'günda.-Las comisiones nombradas parajuzgar los concursos están
cla'sificadas, a efectos económicos, en la categoría primera del anexo IV
del Real Decreto 1344fl984, de 4 de julio.

Terccra.-La tramitación del concurso para proveer las cit¡¡das plalas
sera independiente para cada una de ellas.

Cuarta.-Para ser admitido al concurso, se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad. .
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario dd

servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio dc las funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto iisico O psíquico incompati
ble con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Quinta.-Deberán reunir además las condicioncs académi<.:as específi
cas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a la plaza de Catedrático de U niversidad tener la
condición de Catedrático de Universidad.

b) Para concursar a la plaza- de Profesor titular de Univcrsidad
tener el título de Doctor.

Sexta.-Quienes desecn tornar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico senor Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad Pompen Fabra (calle Marc
Aurdi, 22-36,08006 Barcelona) por cualesquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Proccdimiento Administrativo, en el plazo de
veinte df<ls hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia debidamente cumplimentada, según modelo
anexo ll,junto con los documentos que acrediten reunir las condü:íoncs
académicas específicas para participar en el concurso. De acul'rOO con
el articulo S.l del Real Dcrrcto 1427/1986, laconcurre-ncía de dichos
requisitos deberá estar referida sk'mpre a una fecha ant<.'rior a 1<\ de
expiración del plazo fijado para solicitarla participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la ('aja-Pagaduría
de las oficinas de la Universidad Pompeu Fabra (calle Marc
Aurcli, 22-36, 08006 Barcelona) la cantidad de 2.500 pl'sctas en con
cepto de derechos. La Caja-Pagaduría del:!Sta Universidad insertará el
correspondiente sello en la instanciadd concursante en el momento que
se crect tic el pago.

Cuando el pago de derechos se efectúe por giro postal o telegráfico.
éste se dirigirá a la citada Caja-Pagaduría haciendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nomhre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Septimo.-De acuerdo con el apartado l del artículo 9 dd Real
Decreto 1888/1984, se adjunta modelo de currícuh,lrn vitae (anexo lB).
El candidato dl...·berá presentar los ejemplares del currk,ulum en el acto
de presentación del concurso.

Octava.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el excc
ñentfsimo y magnífico señor Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad "'Pompeu Fabra, por cualesquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes la relación completa de admitidos y exduídos, con
indicación de las causas de exclusión.

Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podnin presentar reclamación ante el Presidente de la
Comisión Gestora en el plazo de quince días hábiks. a cuntar desde el
siguientc al de la notificación de la relación de admitidos y ("'(duidos.

Novena.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro de la Universidad, en el plazo de quince
días h<ibiles siguientes al de conluir la actuación de la Comisión. los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Declaración jurada que acredite el requisito especificado en el

apartado e), de la base cuarta.
r) Certificación médica oficial que acrl'dite lo que $e e...pel'ifica en

el apartado d) de la base cuarta.

Barcelona, 29 de enero de 1991.-EI Presidente de la Comisión
Gl'stora, Enrique Argul10l Murgadas.

ANEXO I

Cucrpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Tipo
de concurso: Méritos. Referencia de la plaza: 52 C!\-1. Numero de

EXCMO. Y MAGfCO. SR. PRESIDENTE DE LA COMIS10N GES
TORA DE LA UNIVERSIDAD POMPEU FABRA, ealJe Mare
Aurdi. 22· 36, 08006 Barcelona.
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13. A('tivida,d en Empresas y profesión libre.
14. Otros méritos docentes o de investigación.
15. Otros méritos.

Nota: El curriculum a presentar por el candidato no deberá entre
garse hasta el acto de presentación.

ANEXO III (base 7.')

Libros: Colaboradores, título, lugar, editorial \ fecha de publicación.
Si se encuentra en curso de publicación, justifíquese Su aceptación

por el consejo editorial.
Artículos: Colaboradores, título, revista, número. fccha de publica~

ción y número de páginas.
Se se encuentra en curso de publicación, Justifiqucse su aceptación

por el consejo editorial.
Otras.

6. Otros trabajos de investigación.
7. Proyectos de investigación subvencionados:
8. Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos: Indíquese

título. lugar, fecha. Entidad organizadof'd y carácter nacionalo interna
cional.

9. Patentes.
10. Cursos y seminarios impartidos: Centro, Organismo, materia,

actividad desarrollada y fecha.
11. Cursos y seminarios recibidos: Centro, Orgamsmo, materia v

fecha de celebración. .
. 12: Becas, ayudas y premios reóbIdos con posterioridad a la

lIcenCIatura.

Datos personales:

Apellidos y nombre.
DNI, lugar y fecha de expedición.
Fecha, provincia y localidad de nacimiento.
Domicilio, provincia y localidad de residencia. Teléfono.
Categoría docente actual.
Facultad o Escuela Universitaria donde presta senicios actualmente.
Departamento o Unidad. Docente donde está adscrito.

Datos académicos:

l. Títulos académicos: Clase, Organismo, Centro y fecha de exped¡·
ción; calificación, si la hubiere.

2. Puestos docentes desempeñados: Categoría, Organismo o Cen~

1ro, reglmen de dedicación, fecha de toma de posesión o contrato, fccha
de-tÍRalización;

3. Actividad docente desempeñada: Asignaturas, Organismo, Cen
tfO y fecha.

4. Actividad investigadora desempeñada: Programas v puestos.
5. Publicaciones: .

4513 RESOLUCION de 29 de enero de 1992. dr: la Universidad
de Valladolid, por la que se convoccln pruebas selectivas
para cubrir plazas vacantes en la plantilla laboral de dicha
Universidad,

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio «<BoleHn
Oficial del Estado» de 31 de julío), y del vigente Convenio Colectivo
para el personal laboral de Universidades· Estatales, y con el fin de
atender a las necesidades de personal laboral,

Este Rectorado. en virtud de las competencias que le están atribuidas
por los articulos 18 y 49 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
lJniversilaria, así como en los Estutos de esta Universidad ha resuclto:

Primero.-Convocar, por el procedimiento selectivo de concurso
oposición, las plazas vacantes de la plantilla laboral de esta Universidad
que se detallan en el anexo de la presente Resolución.

Scgundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo establecido en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, así como a las bases de la convocatoria y al Real Decreto
2223/1984, de 19de diciembre.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figuran expuestas en el
Rectorado de la Universidad de Valladolid (plaza de Santa Cruz, 8
Valladolid), en la Casa del Estudiante (Real de Burgos, sin número,
Valladolid), en el Vicerrectorado de Palencia (Escuela Universitaria
Politécnica Agr-aria, carretera Madrid, 57), en el C.U.I. de Soria (Nicolás
Rabal, 17), y en el Vicerrectorado de Burgos (Hospital del Rey, sin
número).

Cuarto.-EI plazo de presentación de solit'itudes es de veinte días
naturales, contados a partir de la fC\,'ha de publicación en el «Boletín
Ofk:ial del Estado» de esta convocatoria.

Quinto.-Los órganos de selección y las listas definitivas de admitidos
y excluidos se harán públicos en los tablones de anuncios de los
Servidos Centrales de la Universidad de Valladolid.

Valladolid, 29 de enro de 1992.-El R;ector, Fernando Tejerina
--------------- -l García.

ANEXO I

Au.).:iliates en Biblioteca

en Biblioteca

en Biblioteca

Oficial de Laboratorio

Especialidad de Oficios

Oficial de Ofióos .

Especialidad Ca¡eJactor~Fontanero

Oficial de Oficios (Calefactor-fontanero)

Cocincroja

Intendente
Telefonista

IIAuxihar

IAuxiiiar

V

V

IV

IV

IV

IV

IV
V

BU

BU

BU

BU

BU
BU

BU

BU

·~I ¡ ~-- 1N.o plal-as
Provinel"1GtUf1'l Calcgorü prok~i¡)nal: Espenalidad vacank's

i·· BUI-ú -+-A-rq-u-¡-te-c-to-I-é-cn-¡-n-'----------+---:--

Especialidad equipos informáticos

Tecnico de Laboratorio
Oficial de Labora1<Hio

t\pecialidad Qufmica

Oficial de Laboratorio
Oficial de Laboratorio
Oficial de Laboratorio

Especialidad AIelal (Automoción)

(-<:'nl(O

Campus

Escuela Politécnica BU III
Escuela Politécnica BU IV

C.U.l. BU IV
c.[1.!' BU IV
C.U.!. BU IV

Servicio o Departamento

Departamento Física Aplicada nI
Departamento Física Aplicada In

Servicio de Mantenimiento

Departamento Ingeniería Energetica y Ruido-l
mecánica .... IEscuela Politécnica

I
_j Residencia Uníversi~

I taria Sedano

i
¡Campus

.. '1' Residencia uni.verS¡.
tafia S~danü . _.!

.... _¡Residencia lJnlvcrsi·1
í taria Sedano i¡IUf .... 1

1Fst'uela Univer~jtaria

I Politécnica . ..
>. EsCuela Universitaria

1 Profesorado de
EGB 1

Departamento Física Aplicada I
Departamento Química Analítica
Departamento Química Orgánica

Residencia Universitaria de Sedano

Biblioteca

Biblioteca

Residencia Universitaria de Sedano

Centralita

Servicio de Mantenimiento ..
Residencia Universitaria de Sedano


